PROYECTO DE LEY__________CAMARA

Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los sesenta años de la Institución Educativa “La Salle” de Florencia Caquetá, y se autoriza apropiaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República  

DECRETA:
Articulo 1º.  La Nación se asocia la conmemoración  de los sesenta años del  Aniversario de la Institución  Educativa, “La Salle“ de Florencia Caquetá, fundado en el año de 1949; la vinculación a esta celebración se hace teniendo   en cuenta sus ejecutorias en beneficio del Departamento de caquetá y del país.
Articulo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional, de conformidad con los Artículos 334,339,341 y 345 de la Constitución Nacional, para incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación, a partir de la vigencia fiscal del 2010, las apropiaciones necesarias que se requieran y  permitan concurrir a la finalidad de las siguientes obras de utilidad publica y de interés social en la institución educativa “La Salle” de Florencia Caquetá; Dotación de una biblioteca virtual; construcción de una cancha múltiple (cubierta, graderías y alumbrado) dotación de una sala de computo ( 20 equipos, mesa, aire acondicionado etc.), reparación de cubiertas, pisos, redes eléctricas y pintura  general; recuperación   de la entrada y pisos de los corredores de la institución y demás existentes, dotación de los laboratorios de química, biología y matemáticas.
Articulo 3º. El Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones presupuestales necesarias para los efectos contemplados en la presente Ley lo anterior sin perjuicio de la obligación de registro de los proyectos en el banco de proyectos de inversión del Departamento Nacional de Planeación y de  las demás disposiciones legales por acceder a los recursos del Presupuesto Nacional mediante cofinanciacion.
Articulo 4º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su  publicación.

ALVARO PACHECO ALVAREZ

Representante del Caquetá

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Educación es un derecho constitucional fundamental, por cuanto es inherente, esencial al ser humano, que dentro del marco normativo vigente, garantiza la libertad de aprendizaje y de investigación desde todas las vertientes educacionales, en pro del fortalecimiento académico y los derechos que como estudiantes se deben inculcar a las nuevas generaciones. Articulo 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra.

Articulo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica  y los demás bienes y valores de la cultura.
La educación formara al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la practica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.
El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.
La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin prejuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.
Corresponde al Estado regular  y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo.
La Nación y las entidades territoriales participaran en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley. 

IMPORTANCIA DEL PROYECTO
El nombre de " La Salle " proviene del apellido del fundador de la comunidad de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, San Juan Bautista de La Salle, quien nació en Reims el 30 de Abril de 1651 y murió el 7 de Abril de 1719 en Francia. Es el patrono de los educadores, según declaración del Papa Pió XII, desde el 15 de Mayo de 1950, fecha oficializada también por el Gobierno Colombiano en los años siguientes.

La iniciativa de traer a los Hermanos de  La Salle desde Santa Fe de Bogotá a Florencia, se debió al dinámico misionero capuchino Fray Marcelino de Villa Franca, que después se llamó Monseñor Marcelino Canyes, prefecto apostólico de Leticia, quién fue Inspector de educación del Caquetá desde 1948 hasta 1950.

En el año de 1949, un grupo de siete Hermanos religiosos empezaron su labor educativa en Florencia; es así como en el mes de Febrero de dicho año, bajo la dirección del Hermano Eduardo Camilo iniciaron las labores académicas en la escuela La Salle, con el valioso aporte de varios profesores de la época, entre los cuales se destacaron Viviano Endo, Isaías Castro, Ananías Cadena, Jesús Maña Méndez, el Hermano Carlos y el Hermano Timoteo, entre otros.

Los Hermanos de las " Escuelas Cristianas " fueron quienes trajeron la filosofía de San Juan Bautista de " La Salle ", y con ello un cambio en la metodología del proceso de enseñanza y aprendizaje de la época; dicha comunidad  abolió la tan sonada ley de La Letra con sangre entra, empezando un proceso educativo de carácter humanista, donde lo más valioso es la persona como ser humano, con principios de Ciencia y virtud, destacando la actividad deportiva, el respeto a la naturaleza y la patria, valorando los criterios religiosos y la formación integral de los niños y los jóvenes de la región.

En el año 1950 la Institución cuenta con toda la primaria; además primero y segundo bachillerato, hecho por el cual la comunidad Lasallista piensa en serio en proyectarse a un espacio más amplio para mejorar la cobertura y prestar un mejor servicio educativo; es decir, desde este año se gestiona la consecución del lugar donde hoy funciona el Plantel.

En el año 1951 se inició la construcción de la planta física del Colegio, esto en la parte alta de Florencia, donde hoy se ubica el barrio Torasso, bajo la iniciativa de Monseñor Antonio Maria Torasso y con la dirección del arquitecto Padre Juan Viessi, de origen Italiano, quien diseñó la obra que actualmente presenta el Plantel Educativo y que lastimosamente no se le conservó el diseño arquitectónico y por ende hemos perdido cualquier cantidad de oportunidades al no poder inscribir las instalaciones como monumento nacional.

Entre los años 1952 - 1953 se realizó el proceso de construcción del edificio que cuenta con dos plantas, donde se ubicaron los dormitorios para los Hermanos Lasallistas, algunos docentes y para los estudiantes que posteriormente ingresaron al internado; también se ubicaron los salones, la capilla y las oficinas para la dirección: además, se colocó la virgen María patrona del Colegio en la parte superior de la segunda planta.

 La obra se realizó con dineros recibidos desde el “VATICANO ", los cuales estaban destinados para la construcción del Seminario Menor de la comunidad de la Consolata, pero ante la necesidad de los Hermanos Lasallista y de los estudiantes de la época, fue necesario que Monseñor Torasso destinara el local y el dinero para la construcción del Colegio, favoreciendo al Estado y al Gobierno Intendencia!, quienes no tenían los recursos para una inversión de tal magnitud.

En el año 1954 ya se había terminado la construcción de la planta física del Colegio, y fue así como el 8 de agosto de dicho año algunos estudiantes y profesores de primaria se trasladaron con sus pupitres hacia el nuevo local, acompañados por los grupos de primero y segundo bachillerato, más el tercero de bachillerato que empezó a funcionar en esa época; este fue el punto de iniciación del funcionamiento del plantel en el local que actualmente ha sufrido pocas modificaciones en su estructura física. En un principio se adoleció del servicio de agua, por ello los 150 estudiantes internos tenían que bañarse en el Rió Hacha, frente al lugar donde se encuentran los “Petroglifos El Encanto”, obra prehistórica de los Indígenas de la región.

El año 1955 fue un período de organización del plantel, donde se hicieron gestiones en el Ministerio de Educación Nacional en la búsqueda de una visita oficial y la respectiva aprobación y la legalización del plantel; fue así como en el año 1956 se ofreció hasta el cuarto bachillerato, que era lo máximo en dicha época ; llegaron los primeros Visitadores e Inspectores de Bogotá, se aprobó oficialmente el Colegio, según resolución No. 3390 del 6 de Noviembre de 1956; se hizo la primera graduación de estudiantes hasta el cuarto año de bachillerato. En ésta época el Rector era el Hermano Emiliano Juan. En el mes de marzo de 1956 se publicó por primera vez el periódico revista "EL FUTURO ", hoy todavía se publica con algunos cambios en su estructura.

Entre los años 1957 - 1962, los Hermanos " LaSallistas " adquieren gran renombre a nivel local. Regional y Nacional debido a que la calidad educativa, cultural y deportiva, se hace notoria, hecho por el cual los estudiantes se destacan en todos los ámbitos intelectuales, académicos y de participación en eventos individuales y colectivos, especialmente en los deportes de fútbol y baloncesto; además, se abre el quinto de bachillerato. En 1962 se compró el bus HI por $ 60.000 para el transporte de estudiantil.

En el año 1963 se da apertura al grado sexto de bachillerato y los grupos de primaria regresan a la escuela La Salle; en dicho año se gradúan los primeros catorce bachilleres; en ese periodo el plantel se llamaba Instituto de orientación La Salle " y la graduación se realizó gracias al decreto No. 1823 del 20 de Junio de 1963 que le dio aprobación oficial a la Institución en todo el bachillerato, desde primero a sexto.

Entre los años 1964 - 1969 acontecen varios hechos importantes en la Institución, entre ellos el reconocimiento del plantel a nivel Nacional como uno de los mejores del país. El 12 de Junio de 1966 el Colegio fue nacionalizado según la ley 18, así la nación asume los gastos de funcionamiento y desde entonces el plantel recibe el nombre de " Colegio Nacional La Salle. No se puede olvidar que para esta época ya el Hermano Eduardo Camilo y el Hermano Emiliano Juan habían sido reemplazados en la dirección del plantel por otros integrantes de la comunidad Lasallista como son: El Hermano José de La Salle, Claudio Jesús, Paulino Pedro y Narciso Arias; además, pasaron por la Institución  otros  docentes  destacados  como  Roberto Claros  Cabrera, Inocencio Ramos, Jorge Acero y el recordado Abel Castillo Guamanga (docente durante 43 años en el plantel, entre 1951-1993).

Se dice que esta época fue la más floreciente del plantel hecho por el cual el Ministro de Educación Nacional Pedro Gómez Valderrama condecoró al plantel como uno de los cinco mejores del país; esto en ceremonia realizada en el Colegio, en presencia del Obispo de Florencia, el párroco padre José Ravera, los representantes de la Asociación de Padres de familia Martín Castañeda e Iván Escobar (Alcalde de Florencia) y el Intendente del Caquetá Hernando Turbay Turbay quien también condecoró al plantel, esto sucedió el 6 de Septiembre de 1964.

Entre los años 1970- 1972 suceden otros importantes hechos en el Colegio, entre los cuales se pueden destacar los siguientes: bajo la dirección del Hermano Dionisio Martínez se da apertura a las mujeres en el Colegio, es así como en 1970 todos los grupos quedan mixtos y en el grado sexto bachillerato se gradúan las primeras seis mujeres; además; los estudiantes del último grado de estudio se destacaron a nivel Nacional en el concurso" COLTEJER", algo que se repitió en el año 1971.

En el año 1972 se va el Hermano Dionisio Martínez y llega el Hermano Leónidas Hernández como director, quien se destacó como director del plantel y un excelente jugador de fútbol; él entregó el Colegio al personal civil, esto sucedió a fin del año 1972 cuando se retiraron los Hermanos Lasallistas del Caquetá, a pesar del llanto y el clamor de la gente, dejando finalmente el recuerdo de cuatro Hermanos Lasallistas que estuvieron hasta el último momento: Hermano Francisco (llamado cariñosamente Pacho), prefecto académico y de disciplina muy rígido; el Hermano José (quien todavía usaba una regla metálica para pegar en los glúteos), el Hermano José Antonio (profesor de química y biología) y un Hermano que provenía de Pasto, quien exigía el aprendizaje de textos completos de la Biblia.

 Aquí termina la historia de los Hermanos Lasallistas en el Colegio Nacional La Salle y empieza la dirección por parte del personal civil.

Se fueron los Hermanos Lasallistas y en el año 1973 asumió la dirección el Licenciado en Bioquímica de la Universidad Nacional Jaime Mejía Florez, quien llegó de Bogotá en compañía del también Licenciado en Bioquímica de la Universidad Nacional Jairo Sacipa quien tomó la orientación de la prefectura de disciplina, tratando de innovar en la parte académica, es así como traen vatios docentes de Bogotá e inician el proceso Educativo llamado de " Aulas Abiertas y Especializadas", es decir, los estudiantes buscaban el salón dedicado a cada asignatura, donde esperaba el respectivo docente; este proceso finalmente no dio los resultados esperados, porque muchos estudiantes no iban al aula de clase y se quedaban deambulando por el plantel. El proceso Mejía -Sacipa duró hasta el año 1974, cuando todavía el Colegio brillaba en lo académico, deportivo y cultural. Jairo Sacipa terminó como director del plantel en el año 1974.

En el año 1975 asume la dirección del plantel el matemático Álvaro Peña López quien venia de Bogotá, pasando por la época más critica que ha vivido el Colegio, porque fue un año de total crisis en todos los estamentos del plantel, generando quizás los únicos paros a nivel interno por parte de los estudiantes, debido a los problemas de varios docentes que llegaron sin la mas mínima preparación académica, la crisis en la parte económica y el descuido administrativo; Álvaro Peña López renunció al finalizar el año, cuando casi no puede hacer la graduación de bachilleres.

En el año 1976 el Ministerio de Educación Nacional nombró como Rector del plantel al Señor Raúl Perdomo Franco, quién asumió la dirección en unos momentos de crisis, hecho por el cual buscó levantar el nivel académico y mejorar la disciplina de la Institución; se recuerda que en el segundo semestre el Rector expulsó masivamente a un grupo de más de 20 estudiantes, tratando de mejorar la imagen del plantel, hecho que también generó la salida de varios docentes.

En el año 1.977 el Rector Perdomo Franco presenta un proyecto al Ministerio de Educación Nacional y es así como el 26 de Noviembre, según resolución No. 22395 se crea la Jornada Nocturna, dando la oportunidad a muchos adultos y jóvenes trabajadores que deseaban continuar y terminar su bachillerato. En este mismo año se gestionó la compra de un bus para el servicio escolar por valor de $850,000 y una camioneta Cabinada marca Dodge 100 por un valor de $550.000 para el servicio del Rector, pero a los cuatro años salió del servicio, debido al mal uso que recibió.

En el año 1.978, según resolución 10753 se crea la Jornada de la Tarde, que inicia labores el 1° de Febrero con 16 docentes, 1 Coordinador y 250 estudiantes; en este año el Ministerio de Educación Nacional, por intermedio de los Visitadores efectuó la visita oficial del plantel, aprobando los estudios correspondientes a los años 1978- 1979, según resolución No. 17303 del 17 de Noviembre de 1978. Hubo inspección clase por clase, pero en forma constructiva, es decir, el Inspector orientaba como era el mejor proceso para mejorar la actividad académica.

En 1979 el Colegio ya contaba con las tres jornadas bien organizadas y con aproximadamente 1.200 estudiantes y una planta de docentes que llagaba a 75 personas; fue este un año muy positivo para el plantel, pues ganó la mayoría de concursos en la primera  semana cultural ", donde participaron todos los establecimientos educativos de Florencia

En el periodo 1980- 1984 hubo un periodo de nueva crisis en el plantel, situación que costó la salida del Rector Raúl Perdomo Franco y el ingreso a la dirección del Licenciado Luís Carlos Rojas Sanza (1982), quien asume la gestión administrativa después de desempeñarse como docente; sin embargo su periodo duró muy poco; se recuerda que una de sus gestiones consistió en adecuar y remodelar la actual cancha central de baloncesto y microfútbol del plantel e incentivar la actividad deportiva en todos los estamentos; no se puede olvidar que en esta época todavía se hacia el pago a los docentes en el mismo Colegio, situación privilegiada para los profesores quienes recibían su cheque por parte del pagador en la sala de profesores, en el salón de clase o en la pagaduría, generalmente después del 25 de cada mes.

El 14 de Marzo de 1984 cuando el M- 19 se tomó a Florencia, un buen número de hombres de dicha agrupación entró al Colegio en las horas de la mañana, generando caos y temor en toda la comunidad educativa, solo quedaron los recuerdos de algunas balas en el bastión de. la rectoría, en las ventanas de la sala de profesores y en la puerta de la cafetería, afortunadamente no hubo victimas humanas.

En el año de 1985 asume la dirección del plantel el Licenciado Lorenzo Barrera Santanilla, quien era docente del plantel y buscaba por todos los medios   sacar  de  la crisis   económica  a la Institución;   el periodo  de administración de Barrera Santanilla se prolongó hasta mayo de 1997; en este periodo se construyó el bioterio y se le colocó gramilla a la cancha de fútbol con el liderazgo de los docentes  Francisco Guerrero y Carlos Giraldo.

 Además hubo buenos puntajes a nivel del ICFES, con los Hermanos Eduardo y Alejandro Garzón Leytón,  quienes fueron los mejores bachilleres del Departamento en los años 1989 y 1991 respectivamente, En este periodo Barrera Santanilla cambia el lugar del ingreso á Colegio: se cierra la entrada por las palmas y se abre el ingreso por la calle 25 del Torasso; además, se colocó un muro al grande espacio que perdió el Colegio en la parte que limita  con la Consolata, debido a que la Curia de Florencia cedió este terreno a un   particular que posteriormente lo vendió.

Se debe anotar que los problemas sociales, culturales y económicos de la época influyeron directamente en el Colegio: es así corno el periodo de la década de los 80- Bonanza coquera - y las marchas campesinas - parte de los años 90 - generaron deserción escolar y conflictos a nivel interno y en el entorno escolar; en este periodo hubo luto en el plantel debido a la muerte de varios estudiantes Lasallistas. Muchos docentes salieron de la institución por medida de orden nacional, que prohibía la doble vinculación siendo trasladados del plantel y reemplazados por nuevos docentes, se presentaban fallas administrativas que acrecentaron la crisis y en momentos  de crisis interna renunció a la dirección del plantel el Licenciado Barrera Santanilla.

El 13 de mayo de 1997 asume la dirección del plantel el Especialista Wilfredo Perdomo Monte alegre, quien actualmente rige los destinos del Colegio y cuyas realizaciones   se   pueden   resumir   en   las   siguientes   acciones:   en   su administración se celebraron con éxito las bodas de oro del plantel (1.999); remodelación del Teatro del Colegio; modernización de la sala de sistemas, sala de matemáticas; la adecuación de la sala de profesores, mejoramiento de dirección, secretaria, y cafetería, organización y pintura de las instalaciones locativas, apertura de nuevas modalidades; reforma del P.E.I y del Manual de Convivencia; construcción del restaurante escolar, conservación y arreglo de los espacios de recreación (canchas deportivas) y zonas verdes; además Perdomo Montealegre ha demostrado un extraordinario liderazgo y sentido de  pertenencia hacia la Institución, hecho por el cual la parte administrativa y académica ha progresado positivamente en el plantel, a pesar de la salida de varios docentes y la crisis económica que ha rondado las Instituciones educativas a nivel loca, regional y Nacional; han sido 9 años (1997- 2006)  donde la dedicación y el esfuerzo han permitido que nuestra institución haya salido adelante.

En el año 2002 en el Gobierno del Doctor PABLO ADRIANA MUÑOZ PARRA,  Gobernador de Caquetá, mediante Decreto 000496 del 31 de Diciembre de ese año, se crea “ LA INSTITUCION EDUCATIVA NACIONAL LA SALLE”  y se le anexan las escuelas ANTONIA SANTOS, LA CONSOLATA y el LICEO JUANANBU,  atendiendo los postulados de la  Ley  115 de 1994 y 715 de 2001.

Un año después, en el  2003 en el Gobierno del Doctor ALVARO PACHECO ALVAREZ,  Alcalde Popular de los Florencianos, después de la certificación del Municipio de Florencia para regir los destinos de la Educación en el Municipio de Florencia, se emite el Decreto Número 0148 del 17 de Diciembre de 2003 conformando la “INSTITUCION EDUCATIVA LA SALLE”, desapareciendo así parte de la razón social “NACIONAL”  al igual que se desglosó el Liceo Juananbú, que fue liquidado en su totalidad por exigencia del Comandante de la Décimo Segunda Brigada ya que éste funcionaba en predios militares. 

En 1.998 por iniciativa del magíster Jesús Antonio Cañadas Palomeque, se reorganiza la banda marcial del Colegio Nacional La Salle, se presentó el proyecto al rector Wilfredo Perdomo Monte alegre, quien apoya la iniciativa con la compra de instrumentos y se inicia el funcionamiento con algunos alumnos como: Duverney Vargas Llosa, quien colabora en la instrucción de las niñas que se preparan para tocar la lira.

La banda marcial ha hecho presencia en los diferentes concursos de bandas marciales realizados en el municipio de Paujil, donde obtuvo el segundo lugar en el año 2.001. En el año 2.002 se fortaleció con la compra de instrumentos al colegio INCA.

En representación de la institución participó en la graduación del primer contingente de soldados campesinos en Larandia. En el año 2.004 se organizó un miniconcurso de bandas en La Institución Educativa La Salle con motivo de la semana cultural; las bandas participantes fueron MI  PEQUEÑO MUNDO, BANDA INFANTIL, BANDA DEL INSTITUTO CIUDAD FLORENCIA, LA BANDA DE LA NORMAL NACIONAL Y LA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA SALLE.

Ante la falta de recursos para la compra de uniformes, el alcalde de Florencia  Doctor ALVARO PACHECO ALVAREZ,  dona un uniforme de presentación, con el cual se muestra la banda en los diferentes eventos. 

El profesor JESÚS ANTONIO CAÑADAS PALOMEQUE, en su organización y montaje de los toques, pidió apoyo a la Policía Nacional, quien comisionó para tal fin al agente GALÍNDEZ, también contó con el apoyo de algunos estudiantes que habían integrado bandas marciales, como el estudiante   DUVERNEY VARGAS, a quien más tarde se le da una bonificación para que colabore con el profesor CAÑADAS en el montaje de toques y coreografía.

En el 2.005 el señor DIEGO LIMA colabora  con el  grupo al cual también se le da un estímulo económico, en el 2.006 el señor EDUARDO GRIJALVA, en compañía del docente CAÑADAS son los encargados de la banda, al señor GRIJALVA se le hace su reconocimiento económico.

La banda tiene algunas dificultades por el bajo rendimiento académico de algunos de sus integrantes, situación que incomoda a algunos docentes de la institución y por ende no le permiten salir a los entrenamientos cuando se hacen en jornada laboral.

Actualmente (año 2006) se puede decir que la Institución Educativa La Salle    sigue siendo grande y que su enfoque educativo Humanista ha tratado de formar y educar integralmente a más de 1.100 estudiantes que se encuentran en las tres jornadas y sedes, donde el Rector, el personal administrativo, los directivos docentes, los profesores, estudiantes y padres de familia, han logrado integrase alrededor del plantel para volver a sentirse orgullosos de ser Lasallistas.

JUAN CABRERA PERDOMO, egresado lasallista docente durante 25 años en el plantel en la jornada tarde  esta reseña fue presentada con motivo de los 100 años de florecía en la biblioteca municipal ante todas las autoridades del municipio y del departamento del caquetá el día 25 de septiembre de 2002, por este motivo el docente recibió un reconocimiento

	RECTORES DE LA INSTITUCIÓN LA SALLE
	AÑO 

	Hermano Eduardo Carrillo
	1949 - 1954

	Hermano José de   La Salle
	1954 - 1956

	Hermano Emiliano Juan
	1956 -1960

	Hermano Claudio Jesús
	1960

	Hermano Paulino Pedro

	1960 - 1968

	Hermano Narciso Anas
	1968 - 1969

	Hermano Dionisio Martínez
	1969 -1972

	Hermano Leónidas Hernández
	1972

	Licenciado Jaime Mejía Florez

	1973

	Licenciado Jaira Sacipa
	1974

	Licenciado Álvaro Peña López
	1975

	Licenciado Raúl Perdomo Franco
	1976 -1982

	Licenciado Luís Carlos Rojas Sanza
	1982 - 1985

	Licenciado Lorenzo Barrera Santanilla

	1985 - 1997

	Especialista Wilfredo Perdomo Montealegre

	1997 - 2009


Ubicación Geográfica y Astronómica de La Institución Educativa La Salle:

 La Institución Educativa La Salle, está ubicada  al Noroccidente de la ciudad de Florencia específicamente en el barrio Torasso; su altura sobre el nivel del mar  es de aproximadamente 460 metros, con una temperatura promedio de 28° C, en un espacio geográfico bien ventilado, con  buena arborización y espacios verdes adecuados para la recreación (cancha de fútbol, canchas de baloncesto, microfútbol y voleibol; además de las zonas verdes que rodean el edificio).

La extensión del Plantel es de: 39.437 m     (escritura pública No. 712 del  31 de mayo de 1.986),  predial Nº  01-01-001-0001-000, matricula inmobiliaria     Nº 420-23566

Sus límites son los siguientes:

Norte: Rió Hacha

Oste: Rió Hacha

Este: Barrio Torasso

Sur: Barrio " La Consolata"

Su posición astronómica es la siguiente:

75° 31' 58" longitud occidental y T 36' 26" latitud norte.

La población estudiantil asciende a: 1144 estudiantes distribuidos así:

Jornada de la mañana: 600.

Jornada de la tarde 444. 
Jornada de la noche 100.

El personal docente y docentes Directivos: 54. 

El personal administrativo. : 21

Primera Promoción de Bachillerato Femenino
1. AURA ARAGÓN GONZÁLEZ

2. WBENDY GONZÁLEZ PÉREZ

3. FABIOLA MONJESILVA

4. RUTH MONJE SILVA

5. MARÍA JESÚS MONTALVO VARÓN

6. NOHORA RAMÍREZ MURILLO

“FLORENCIA NOVIEMBRE 28 DE 1970”
Aspectos Destacados del Plantel
· 1949:  Fundación del Plantel bajo la dirección de los Hermanos LaSallistas"
· 1951: Se inicia la construcción del edificio del Plantel.
· 1954: El 8 de agosto se inaugura el edificio; funcionan los grupos de 4 y 5 de primaria, 1, 2,3, de bachillerato.
· 1956: En el mes de marzo se publicó la primera vez el periódico "EL FUTURO"
· Primera promoción en educación básica (4° bachillerato).
· 1962: Se compró el primer bus HI para el servicio estudiantil por un valor de $60.000
· 1963: Primera promoción de bachilleres con un total de 14 estudiantes.
· 1964: El Colegio es condecorado como uno de los 5 mejores del País; el 6 de Septiembre de este año el Ministro de Educación Nacional. Pedro Gómez Valderrama asiste al Colegio y entrega personalmente la condecoración al Rector de la época Hermano Paulino Pedro; el Intendente del Caquetá Hernando Turbay Turbay también condecoró al Colegio.
· 1966: El Colegio empieza a llamarse Colegio Nacional La Salle , dejando a un lado el nombre de Instituto de Orientación "La Salle", según ley 18 del 12 de Junio de 1966.
· 1970: Se crea el bachillerato mixto en el Plantel; sale la primera promoción con 6 mujeres y 23 hombres. Destacada participación del Plantel en el concurso "COLTEJER".
· 1971: Destacada actuación de los bachilleres en el concurso "COLTEJER".
· 1972: Los Hermanos  LaSallista preparan la entrega del Colegio al personal dependiente del Ministerio de Educación Nacional. Dicho proceso se realizó a final de año.
· 1973: Por primera vez ejerce la dirección del Plantel una persona no representante de la comunidad religiosa LaSallista; este proceso le correspondió al Licenciado Jaime Mejía Florez.
· 197 7: Se creó la Jornada Nocturna del Plantel.
· 1978: Se creó la Jornada de la Tarde.
· 1979: El Colegio ganó la" I semana cultural Intercolegial   de Florencia.
· 1988: Se construyó el Bioterio y se fundaron los clubes de Ciencia y Tecnología en el Colegio.
· 1989: Mejor puntaje del  ICFES y mejor bachiller del Caquetá: Eduardo Garzón Leytón.
· 1991: Se celebran los 15 años de la Jornada Nocturna. Mejor bachiller ICFES del Caquetá: Alejandro Garzón Leytón.
· Se crea  la INSTITUCIÓN DUCATIVA NACIONAL LA SALLE por Decreto Departamental.
· 2004: Se certifica la educación en el Municipio de  Florencia y se crea la INSTITUCION EDUCATIVA LA SALLE mediante Decreto Municipal.
· 2005.: Elaboración, presentación, y  ejecución del proyecto jardín  botánico y arqueológico el encanto a cargo de los docentes  de ciencias sociales bajo el liderazgo y dirección del profesor Jesús Antonio Cañadas Palomeque.
Por lo expuesto, como estudiante egresado que fui, me es satisfactorio desde el Congreso de la Republica apoyar el fortalecimiento de los Centros Educativos, mas aun cuando desde las diferentes proyecciones educacionales que impulsa el Ministerio de Educación Nacional,   es importante viabilizar este tipo de iniciativas que fortalecen los centros de Educación Media Departamental y como sinónimo de generaciones que con el trasegar de los años han dejado y dejaran  huellas positivas que perduraran en el tiempo y en el Departamento del Caquetá,  confió en ver traducida en Ley de la Republica esta iniciativa que redundara en beneficio de las nuevas generaciones. 

De ustedes Honorables Senadores y Representantes.

ALVARO PACHECO ALVAREZ

Representante del Caquetá

